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Bogotá, D.C., 2022-07-15 18:12

Señor 
John Darío Moreno Muñoz
Peticionario
jdmo11962@yahoo.com 
323- 5426401/ 311-8517982
Finca el poso alto de la cruz 
Chipaque - Cundinamarca

Asunto: Respuesta radicado ANLA 2022138695-1-000 del 7 de julio de 2022. 
Expediente:10DPE8941-00-2022

Respetado señor John Darío:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA–

En atención a su petición, la cual fue traslada por la Presidencia de la República a esta 
Autoridad, en la que menciona: 

(…) una verificación a una solicitud que está tramitando la minera PORVENIR, de otorgarle 
licencia ambiental para iniciar trabajos de explotación de materiales y la colocación de una 
trituradora de piedra en el área del caserío de ABASTICOS CHIPAQUE, aclaramos que en el 
2010 se le negó por decisión de los habitantes su solicitud pero en marzo del 2022 nuevamente 
con la ayuda de Corporinoquia desean solicitar esta, deseamos que su Gobierno se entere de 
ser concedida la licencia, los trabajos afectarían en gran medida la ampliación de la vía al llano 
en el kilómetro 20…”, le informamos lo siguiente:

Como primera medida, es importante señalar que el proyecto en mención no se encuentra 
licenciado por parte de ANLA, debido a que, de conformidad con el Decreto 1076 de 20151 en 
su artículo 2.2.8.4.1.1, se determina que la competencia para otorgarle la licencia son las 
Corporaciones Autónomas Regionales. Así mismo, “…las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter público, creados por 
la ley, (…), dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 
jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con 
las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
(Negrilla fuera del texto).

En este orden de ideas, las Corporaciones Autónomas Regionales gozan de autonomía 
jerárquica, por lo que la ANLA no es superior jerárquico de ellas, la cual ha sido reivindicada 
por la Honorable Corte Constitucional en reiteradas oportunidades. Es así como el Honorable 

1  Por el cual se expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Magistrado HERNÁNDEZ GALINDO2 al referirse a la naturaleza jurídica de dichas 
Corporaciones indicó lo siguiente:

“ (…) Las corporaciones autónomas regionales son entidades administrativas del orden 
nacional que pueden representar a la Nación dentro del régimen de autonomía que les 
garantiza el numeral 7o. de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente para 
la atención y el cumplimiento autónomo de muy precisos fines asignados por la Constitución 
misma o por la ley, sin que estén adscritas ni vinculadas a ningún ministerio o departamento 
administrativo; además, y en la medida definida por el legislador, respetando su autonomía 
financiera, patrimonial, administrativa y política, pueden ser agentes del Gobierno Nacional, 
para cumplir determinadas funciones autónomas en los casos señalados por la ley (…)”.

Con todo lo expuesto anteriormente, para el caso de la licencia ambiental requerida para la 
explotación de materiales es competencia exclusiva de CORPORINOQUIA, dadas las 
particulares condiciones de autonomía e independencia de que fueron investidas las 
Corporaciones y no se encuentran dentro del control de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA o del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, puesto 
que no existe relación de jerarquía.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA o  Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 018000112998.

Adicionalmente, podrá consultar los expedientes de esta Autoridad a partir del año 2013, a 
través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea – VITAL – (administrada por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano

2 Corte Constitucional – Sentencia C-596/98
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Copia para: Corporinoquia atencionusuarios@corporinoquia.gov.co     

Anexos: Si radicado 2022138695-1-000

Medio de Envío: Correo Electrónico

Ejecutores
CLAUDIA JULIANA PATIÑO NIÑO
Profesional Especializado
 
 
Revisor / L�der
ALVARO HERNAN PAIPA 
GALEANO
Profesional Especializado
 
 

Fecha:12-07-2022

Archívese en: 10DPE8941-00-2022  
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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